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Bogotá D.C., febrero 10 de 2025 
 
Señor(a) 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28 A 41 
Email: secretariageneral@concejobogota.gov.co-
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 168-2025  
 
Respetada Doctora Vizcaino  
 

En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) 
envía respuesta del cuestionario en el marco de sus competencias: 
 
2. Impacto en movilidad y calidad de vida: ¿Qué indicadores específicos de 
impacto en la movilidad y calidad de vida de los ciudadanos se están 
utilizando para evaluar el cumplimiento de los objetivos del PDD relacionados 
con la primera línea del metro y otras obras? Incluir gráficos que muestran las 
tendencias en la reducción de tiempos de desplazamiento y en la mejora de la 
accesibilidad.  
 
En el marco del Plan Distrital de Desarrollo no se tienen definidos indicadores de 
impacto; no obstante, se tienen dos indicadores y que le apuntan a mejorar la 
calidad de vida de las personas: 
 

a. Porcentaje de viajes en modos sostenibles en un día típico de los hogares de 
Bogotá 

b. Porcentaje de avance de la PLMB Tramo I. 
 
Al respecto, el proyecto de la Línea 1 del Metro y otros proyectos de alto impacto 
que actualmente están en ejecución (nuevas troncales de Transmilenio, mejoras del 
SITP zonal, más kilómetros de ciclorrutas, etc.), están orientados a promover modos 
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sostenibles y cumplir con la Meta del PDD de aumentar en un 4.4% los viajes en 
este modo. 

 
En cuanto a tiempos de viaje, se tiene que, durante el mes de noviembre de 2024 
los tiempos se situaron alrededor de los 58.25 min posicionando el promedio entre 
meses anteriores en 55.81 min.  
 
Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 10-02-2025 04:17 PM 

 
Aprobó: Jhon Alexander Gonzalez Mendoza-Subsecretaría de Gestión de la Movilidad 
Revisó     Ana María Peroza -Asesora del Despacho    
                Gina Salazar- Asesora del Despacho  05-02-2025 
                Javier Hernández -Hernández López y Asociados 04-02-2025 
Elaboró: Adriana Patricia Escobar Alba - Subsecretaría de Gestión de la Movilidad 03-02-2025 
Compiló Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
 
 
 
  
 


